
Nº 17 

Secretaría General 

MTM/rdo 

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

Sesión ORDINARIA correspondiente al día VEINTE (20) de AGOSTO de 2015. 

DECRETO: Para la sesión ORDINARIA de la Junta de Gobierno Local que tendrá lugar el día VEINTE (20) de AGOSTO de 2015 a las 
10:00 horas en primera convocatoria, o una hora más tarde en segunda; fórmese el orden del día a base de los asuntos que se 
relacionan, convocándose a los  Tenientes de Alcalde, a los que se remitirá copia de aquél.  

Lo manda y firma el Sr. Alcalde en Sanlúcar de Barrameda, de lo que yo, el Secretario, doy fe. 

EL ALCALDE.- Fdo: Víctor Mora Escobar 

EL SECRETARIO GENERAL.- Fdo: Manuel Tirado Márquez. 

ORDEN DEL DÍA 

1. Acta  de sesión ordinaria de 16/07/2015. 

2. Expediente de contratación nº 42/15, relativo al Contrato del Servicio de Mantenimiento de los Sistemas de Información de 
Gestión de la Contabilidad Municipal: Autorización del gasto y Aprobación del expediente de contratación. 

3. Expediente de contratación nº 3/15, relativo al Contrato del Servicio de Telecomunicaciones de Telefonía fija, Telefonía móvil, 
Transmisión de datos y Transmisión Electrónica para este Ayuntamiento: Adjudicación del contrato. 

4. Expediente de contratación nº 190/2009, relativo al Contrato Administrativo Especial del Servicio de Bar-Cafetería ubicada en las 
instalaciones deportivas municipales de “Las Palmeras”: Revisión de precio del contrato para la sexta anualidad. 

5. Expediente de contratación nº 31/11, relativo al Contrato de Suministro de equipamiento informático con destino a las 
Dependencias municipales: Ejercicio de Opción de compra del Equipamiento Informático. 

6. Expediente de contratación nº 85/14, relativo a la contratación para el Suministro mediante arrendamiento financiero por el 
sistema de Leasing, de un (1) vehículo recolector compactador de residuos sólidos urbanos con destino al Servicio de limpieza: 
Autorización del gasto y aprobación del expediente de contratación. 

7. Expediente de contratación nº 46/15, relativo al Servicio de recogida de animales de compañía en el término municipal: 
Autorización del gasto y aprobación del expediente de contratación. 

8. Determinación fiestas locales a efectos laborales para el año 2016. 
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